
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2021-00331.  

 

Teniendo en cuenta que no se encuentra integrado el contradictorio, se requiere 

por segunda vez a la parte actora para que, acredite las diligencias de notificación 

de la orden de apremio a la parte demandada, en la forma establecida por el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o 291 y 292 del C.G. del P. 

 

De otro lado, toda vez se inscribió en debida forma la medida de embargo 

decretada sobre el bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 180-

21929, en consecuencia, el Juzgado, RESUELVE:  

 

Decretar El SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 180-21929 denunciado como de propiedad de la demanda.   

 

Para la práctica de la anterior diligencia y conforme a lo establecido por el 

artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, se comisiona con amplias facultades al Juez 

Civil Municipal de Quibdó-Chocó, inclusive la de designar secuestre a quien se le 

fijan como honorarios provisionales la suma de $200.000. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 30 de 13 de marzo de 2024. 
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